
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Manizales, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). A 

Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando que se allegó 

memorial en el que se indica que se allega poder dado por el demandante al Dr. 

JORGE ISAAC AGUDELO, para que continúe con la representación de sus intereses y 

obtener el pago de los dineros adeudados, pero el mismo no es allegado. Sírvase 

proveer. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, doce (12) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 

RADICADO PROCESO : 17001-31-03-002-2018-00241-00 

DEMANDANTE  : GERARDO JARAMILLO ARBELAEZ 

DEMANDADO  :  EDUARDO ALBERTO CIFUENTES RAMÍREZ 

 

Auto Sustanciación No. 524 

   

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 

poder no fue allegado, no se reconoce personería como tampoco se realiza 

ningún pronunciamiento sobre lo solicitado. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

        

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 049 

Manizales, 13 de julio de 2021. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 

 

 


